
 

              

 

 

Ley 27440 y Decreto 424/2018. PyMEs. Financiamiento productivo 

Se sanciona la ley de "Impulso al financiamiento de pymes" 

 

 

 

LEY DE FINANCIAMIENTO PRODUCTIVO 

Ley 27440 

Impulso al financiamiento de pymes. 

BO. 11/05/2018 

El Senado y Cámara de Diputados de la Nación Argentina reunidos en Congreso, etc. sancionan 

con fuerza de Ley: (ver archivo adjunto) 

  

Decreto 434/2018 

Promúlgase la Ley N° 27.440. 

Ciudad de Buenos Aires, 10/05/2018 

En uso de las facultades conferidas por el artículo 78 de la CONSTITUCIÓN NACIONAL, promúlgase 
la Ley Nº 27.440 (IF-2018-21820707-APN-DSGA#SLYT), sancionada por el HONORABLE CONGRESO 
DE LA NACIÓN en su sesión del día 9 de mayo de 2018. 

Dése para su publicación a la Dirección Nacional del Registro Oficial, gírese copia al HONORABLE 
CONGRESO DE LA NACIÓN y comuníquese al MINISTERIO DE FINANZAS. Cumplido, archívese. — 

MACRI. — Marcos Peña. — Luis Andres Caputo. 

  

 


